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DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcitldcs ^ Secretarios re
ciban los uumeros del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se tije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Loa Secreturios cuidurán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su cncuu-
dernncióu, que deberá vevificurse cada uño. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pesetas 

50 cént imos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetiis ni aüo, 

pagadas al solicitar lu suscrición. 

Números sueltos 20 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean u instancia de parte no pobre, so inserta
rán ollciulmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade-
lantadu de 20 cént imos de peseta por cada línea de 
iusercidn. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gncetn del din 21 de Julio.) 
PRE.SIDENC1A 

DEL CONSEJO_DE MINISTROS 

SS. MM. ei Roy .y lu Uoina Regen -
te (y . u . (!.) ,y Augusta Real Fami -
lia con t inúan sin novedotl ec sn i m -
üortaü'ce Galud. 

GÜBIl iKNO D E I ' R O V I N G I A . 

FOMENTO 

I N S T R U C C I Ó N r Ü H I . I C A | 

Anuncio j 
Debiendo procedorse ü Jas obras ; 

adicionales de reparac ión del In s t i - \ 
tu to de segunda e n s e ñ a n z a de Va- ] 
leticia, bajo los condiciones que con- | 
tiene el publicado en la Gaceta del 
'29 de Junio ú l t imo , por el presente 
se hace públ ico, pur si a l g ú n intere
sado en la subasta de aquellas, que 
t end rá lugar cu Madrid el día 10 de 
Agosto p róx imo, desea hacer propo
siciones; teniendo m cuenta que 
hasta el í> del mismo se admi t i rán en 
este Gobierno los pliegos cerrados, 
con las formalidades establecidas, 
durante las horas do oficina, acom
pañando i ellos en otro pliego, tam
bién cerrado, carta de pago de la 
Caja general de Uspósitos ó do a l 
guna Sucursal, en la que se acredi
te haber consignado previamente la 
cantidad de.... pesetas, en metá l ico , 
<) en efectos de la Üeuda públ ica. 

León 18 de Julio de 1895. 
Kl üo'nenmilor inlcrino, 

• I . í'Viinc'éí* 
.Ifodcto de proposición 

I ) . N . N . , vecino de...... entera
do del anuncio publicado con le-
cb'i y do las coudicioues y re
quisitos que se exigen para la ad
jud icac ión en pública subasta de las 
obras adicionales de reparación del 
Inst i tuto de segunda e n s e ñ a n z a de 
Valencia, se compromete á tomar á 
su cargo la reforma del mismo, cou 
estricta sujeción ¡i los expresados 
requisitos y coudicioues. Si se do-
sea hacer rebaja en el tipo lijado se 
añadi rá cuu la rebaja de por 
ciento. 

'.Fecha y firma del proponen te.) 

D. JOSÉ A KM ERO V PEÑALVER, 
GOBEUNAOOR C I V I L . DIÍ ESi'A PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D. Enrique 

La trasca, vecino de León, se ha pre-
scutado en la Jefatura de Minas, en 
el día 10 del mes de Junio, á las diez 
de so m a ü a u a , una solicitud de re
gistro pidiendo 10 perteneucias de 
la miun de hierro lla'mada Finne, 
sita en lé rmino de Ladera de l;i Peña 
del Asno, del pueblo de Alcedo y 
Pueute de Alba, Aynntauiieuto de 
La Robla, y linda por e lN ., E. y S. 
con terrenos comunales y lincas par
ticulares, y al O. con la vía férrea de 
Asturias; hace la des ignación de las 
citadas 10 pertenencias en la forma 
siguiente: : 

Se t endrá por punto de partida 
una estaca colocada en el lado i z 
quierdo de la vi» firrea, á 200 me- 1 
tros al N . del poste ki lométr ico de 
la mismo, n ú m . 20; desde él y s i - ' 
guiendo la dirección de la via al 
Norte se medirán 300 metros, ,y se ; 
fijará la 1 . ' estaca; desde ós tay ' l ' o r - i 
mando á n g u l o recto con !a l ínea que . 
queda ti'bzada, se medirán al O.. I 
100 metros, y so fijará la 2." estoca; 
desde ésta y formando á o g u l o recto 
con la linea que queda trazada, se 
medirán al E. , 200 metros, y'se fi
j a r á la 3." estaca; desde ésta y for
mando á n g u l o recto con la linea 
que queda trazada, se medirán a l 
O., 100 metros, y se fijará la 4." es
taco; desde és ta y formando á n g u l o 
recto cou la linea que queda traza
da, so medirán al E. , 100 metros, y 
se fijará la 5." estaca; desde és ta y 
formando á n g u l o recto con la linea 
que queda trazada, se medirán al 
O., 100 metros, y se fijará la 6." es
taca; desde ésta y formando á n g u l o 

! recto con la linea que queda traza
da, se medi rán al E., 100 metros, y 
se fijará la 7.° estaca; desde ésta y 
formando á n g u l o recto con la linea 
que queda trazada, se medirán al 

. K . , 200 metros, y se fijará la 8." es
taca; desde ésta y formando á n g u l o 
recto cou la linea que queda traza
da, se med i r án al S., luO metros, y 
se fijará la 0 / estaca; desde ésta y 
formando á n g u l o recto con la linea 
que queda trazada, ¿e medi rán al 
SE., 100 metros, y se fijará la 10." 

estaco; desde esta y formando á n 
gulo recto con la linea que queda 
trazada, se medirán al SO., 200 me
tros, y se fijará la 11.,, estncíi; desdo 
ésta y formando á n g u l o recto con la 
liuea que queda trazada, so medi
rán al SE., 100 metros, y fü lijará 
la 12 * estaco; desde ésta y forman
do á n g u l o recto con la linea qoo 
queda trazada, se medirán al SO., 
400 metros, y se fijará la 13." esta
ca, y uniendo este punto con el de 
partida, se t end rá cerrado el poli • 
gouo. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 

depósito provenido por la ley, he 
, admitido deíinit ivi tmotito por de-
j croto de este dia la presente sul ici-
1 tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
! se anuncia por medio del presente 
; para qt;o en el t é r m i n o de sesenta 
: días, contador desdo la fecha do 
! este edicto, puedan presentar en 

este Gobierno sus oposiciones los 
| que se consideraren con derecho al 

todo ó parto del terreno solicitado, 
, s e g ú n proviene el art. 24 do la ley 
! de miner ía vigente. 
! León 1!1 de Junio de 18D3. 
i 

José Armero tj Pcuaher 

•fefaliii-n Av. All i ius 
Relación de los sobrantes que por depósi tos de minas han resultado á fa

vor de los interesados, después de satisfechas las cuentas prosenta
das por los Sres. Ingenieros de Minas, los cuales pueden pasarse por 
esta Oficiua para recoger las cartas do pago correspondientes: 

Nombres de los interesados 

D. Mauricio Alvarez 
» Francisco Sanz 
» José Tejeriua 
» Manuel del V a l l o . . . . 
» Gregorio García 
» Francisco F e r n á n d e z . 
• Manuel G." Tuñón . . . 

Nombre de la mina 

Carmen 
Tomás 
Upreses 
Perla de Oro. 
Corona 
Esperanza... 
Vespertina . . 

25 
53 
25 
25 

25 

Lo que lie dispuesto se publique en este poriódico oficial para cono
cimiento de los interesados. 

León 13 de Julio de 1895.—El Gobernador interino, José Francés. 

Habiéndose verificado el reconocimiento del terreno y practicado el 
oportuno deslinde, del que ha resultado no existir terreno franco para la 
demarcac ión de las minas que en la relación se indican, he acordado por 
provideucia de este dia, y de conformidad á lo preceptuado eu el art . 40 del 
Reglamento do 24 de Junio de 18()8, se haga público en este periódico of i 
cial , á fin de que los interesados ó sus representantes se pasen por la Je
fatura de Minas pora notificarlos la providencia del Sr. Gobernador de 
8 de Marzo de 1891. 

Itelación que se cila 

Núuiero 
del 

expediente 

411 
469 
331 
282 
200 
390 

Nombre 
de lá miaa 

R e g a t o . . . . 
Prado 
Amistad . . . 
Esperanza.. 
Vespertina. 
El Cisne . . 

Nombre de l ¡ n t e r C K i i d o 

D. Conrado Quintana . . 
El mismo 
D. Francisco Balbuena. 
» Francisco Fe rnández 
» Manuel G a r c í a . . . , 
• Clemente O r i a . . . . 

Nombre del representante 

D. José Rodr íguez Vázquez 
El mismo 

León 13 de Julio de 1895.—El Gobernador interino, José Francés. 



PINGA E N V E N T A 

Se venderla titulada L a Mim
brera, sita en término de Toral 
de los Guzmanes. Fórmala un 
coto redondo con abundantes pas
tos, tierra de'labor," plantíos, so
tos, hortalizas, corrales, eras, 
caza, pesca, molinos y casa, et-̂  
cétera, etc. 

Para tratar dirigirse á don 
Epigmenio Bustamante, Aboga
do, León. 

El día 22 del mes de Agosto p r ó 
x imo venidero t end rá lugar en la 

Casa-Ayuntamiento de V e g a m i á n , 
bajo la Presidencia del Alcalde de 
dicho Uun¡c¡|JÍo, y con asistencia 
de un empleado del ramo, la subas
ta de 42 pies de madera de haya y 
tres_ de, roble, procedentos de corta 
fraudulenta en el monte t i tulado 
«Pardomim,» y depositados en po
der del Presidente de la Junta ad
ministrat iva del pueblo de Vega
mián , tasados en 20*25 pesetas. 

La subasta y disfrute de dichas 
maderas, pe ve r iüca rá con arreglo al 

i pliego de condiciones publicado en 
] el BOLETÍN OFICIAL del día 5 de O . t u -
i bre ú l t i m o . 
! León 13 de Julio de 1895. 
i 1 ;-

E l Gobernador interino, 

J . Francés 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN. 
Mes de Julio de I CONTADURIA D E LOS FONDOS 

D E L P R E S U P U E S T O P R O V I N C I A L . AÑO ECONÓMICO DE 1895-96. 

Distr ibución de tondas por cap í tu los para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, que forma la Contadur ía de fondos provinciales, conforme 
á lo prevenido en el art . 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, 93 del Reglamento para la 
ejecución de la misma, y á la regla 10." de la circular de la Dirección 
de Adminis t rac ión local, fecha 1.° de Junio de 1886, sobre reformas en 
la Contabilidad. 

Capítulos. 

1. " 
2. " 
3. " 
4. " 
5. " 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. " 

10. 
1 1 . 
12. 
13. 

C O N C E P T O S . 

Admin i s t rac ión p r o v i n c i a l . 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Ins t rucc ión públ ica 
Beneficencia 
Corrección públ ica 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos. . , 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

TOTAL 62.536 

CANTIDAD 

Pesetas. Cts. 

5.402 
3.133 
1.188 

574 
4.676 

29.630 
1.333 

500 
2.000 
1.100 
6.000 
7.000 

La presente dis t r ibución asciende a la expresada cantidad de sesenta y 
dos m i l quinientas treinta y seis pesetas. 

León á l . ° d o Julio de 1895.—El Contador provincia l , Salusliano Po-
sadilla. 

Sesión de 4 de Julio do 1S95.—La Comisión, previa dec la rac ión de 
urgencia, acordó aprobar la presente dis t r ibucióu de fondos, cuyo porme
nor se publ icará en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia á los efectos opor
tunos.—El Vicepresidente, Chicarro.—El Secretario, Garc í a . 

oiaciiiAf bk HAUIBKDA.. 

wtmmto ni; HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Administración 
Por la presente se ci ta , llama y 

emplaza á D. Sebas t i án Rico Delga
do, de pi 'oteccióu y seguridad- p ú 
blica que fué en esta provincia, 3' 
caso de haber fallecido, á sus here
deros, pura que en el termino de 
treinta dias se piesenten en esta 
Delegac ión á contestar los cnrg'os 
que contra los mismos resultan en 
expediente do alcance quo obra en 
estas oficinas; en la inteligencia, 
que de no verificarlo dentro del pla
zo que se les señ ila, se procederá á 
lo que huya lugar . 

León 18 de J ulio de 1895.—A. Ve
la-Hidalgo. 

Ooniriiución industrial 
E l art . 43 de la vigente ley de 

Presupuestos determina la forma en 
que han de t r ibutar los distintas 

compañ ías de seguros nacionales ó 
; extranjeros, la cual es la siguiente: 
i «Art. 43. Las Compañías de se-
! guros nacionales ó extrajeras, pa-
I g a r á n por con t r ibuc ión industrial 
j bajo ¡a base y tipos que se consig-
j uaa á con t inuac ión : 
I Las Compañías de seguro de i n -
1 cendios, nacionales ó extranjeras, y 
[ todas aquellas cuyo fio sea la repa-
I ración ó indemnizac ión de daños ó 
í perjuicios sobre las cosas ó propie

dades, cualquiera que sea su orga-
nización, p a g a r á n el 2 por 100 sobre 
las primas de los seguros efectuados 
ó que se efectúen en España . Las 
Compaiiias regulares do seguro do 
vida, las de accidentes y las coopo-
ri-.tivas de seguro, las maritimas y 
las de transportes, cualquiera quo 
sea su o r g a n i z a c i ó n , p a g a r á n 50 
cen t é s imas por 100 sobre las primas 
de los seguros nuevos ó antiguos 
efectuados en E s p a ñ a . 

Los agentes de dichas Compañías 
con t r ibu i rán t a m b i é i r e u el mismo 
concepto de impuesto indust r ia l , 

con el 2 por 100 sobre las Comisio
nes l íqu idas que perciban, cuya cuo
ta les será retenida por las Coinpa-
ñ ids . 

Las Compañías de seguro publica
rán anualmente en la Gaceta de Ma
drid, y r e m i t i r á n á la Dirección de 
ContribucioLes,' 'el balance oficial de 
sus operaciones, en el cual hab rá de 
acreditarse por modo expreso la par
tida quo hayan recaudado por p r i 
mas de seguros, antiguos ó nuevos, 
efectuados en España , cuya ob l iga
ción l lenarán las Compafiias extran
jeras con relaciones juradas que, de 
acuerdo con un registro de primas 
que habrán de llevar sus sucursales, 
p r e s e n t a r á n á la Dirección de Con
tribuciones á la vez que su balance 
oficial. 

La g a r a n t í a de los seguros que 
efectúen en España , tanto las Socie
dades españolas como extranjeras á 
que se refiere el art. 32 de la ley 
de Presupuestos de 5 de Agosto de 

| 1893, cons is t i rá en el 20 por 100 de 
' las primas realizadas durante el año 

anterior, por lo que respecta á las de 
seguros de vida, incendios y d a ñ o s 
en la propiedad, mueble ó inmue
ble, y en el 20 por 100 de las real i 
zadas durante el trimestre anterior 

• por las Compañías do seguro mar í t i 
mo y valores, 

j No se e x i g i r á eu n i n g ú n caso á 
1 las Compañ ía s de seguro de vida, 
| incendios y daños en la propiedad, 

mueble ó inmueble, una g a r a n t í a 
' superior á un millón de pesetas, ni á 

las de seguros mar í t imos y do valo-
1 res una g a r a n t í a superior á 250.000 

pesetas. Estas g a r a n t í a s podrán es
tablecerse de una vez por las Com
pañ ías que deseen harcerlo. 

Las Sociedades españolas y las 
extranjeras debidamente autoriza
das que ya estuvieren establecidas, 
c u m p l i r á n con la referida obl igac ión 
dentro del plazo de tres meses, des
de la publ icac ión en la Gacela de la 
presente. Las' que se establecieran 
de nuevo cons t i t u i r án dicho depós i 
to ingresando mensualmente el 20 
por 100 de las primas realizadas en 
el mes anterior. 

D.cho depósi to deberá const i tuir
se eu la Caja general de Depósi tos , 
en metá l i co ó en valores del Estado 
español . También servirá para esta 
g a r a n t í a la propiedad iniimeble de 
la Pen ínsu la ó Islas adyacentes, al 
tipo de50 por 100 de su valor libre.» 

Esta Delegación con el fin de evi 
tar los perjuicios y respousabilida-
dcs-en que pudieran incurrir los i n 
teresadas, ha creído conveniente 
quo dicho articulo se publique eu el 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
de los mismos, al objeto de que pre
senten en las oficinas que han de 
entender en las liquidaciones respec
tivas, los documentos á que la prein
serta disposición se refiere. 

León 16 de Julio de 1895.—El De
legado de Hacienda, A . Vo la -Hi 
dalgo. 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E H A C I E N D A 
DE LA 1'ItOVINCIA DE LEÓN 

Extracto de las resoluciones del Tribu
nal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda, recaídas en espedientes de 
excepción de venta de terrenos, pro
movidos por los Alcaldes de. los 
Ayuntamientos, pedáneos y Pres i 
dentes de las Juntas administrati
vas. 
Por resolución del Ministerio de 

Hacienda, fecha 30 de Abr i l ú l t i m o , 

ha sido concedida la excepción de 
venta, en concepto de aprovecha
miento c o m ú n , de los terrenos de
nominados Soto de Arr iba , Soto de 
Valsarbajo, E ra de Pantri l lar , La 
Triana y Las Arenas al pueblo de 
Valdoraduey, Ayuntamiento de V i -
llazanzo. 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, fecha SO.de Abr i l ú l t i m o , 
ha sido concedida la excepc ión de 
venta de los terrenos denominados 
Zamanca, Navcros, Mangas, Zagua
les, Eras y Bracicos, en concepto 
de dehesa boyal, del pueblo de V i l l a -
t t i r i e l , Ayuntamiento d e l mismo 
nombre. 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, fecha 30 de Abr i l ú l t i m o , 
ha sido desestimado el expediente 
de excepción de terrenos de apro
vechamiento c o m ú n , y ordenada su 
venta, de los denominados los J u n 
cales, La Fresnera, Llanos. Las Co-
rollas y Valdefoz, Valdefoz de la 
Vega, La Codia, Mata de los Cam
pos, Valde l lagüenc ia , La Fontal ,So
bre ta Peña , L l agüenc i a , Bardaja, 
San Juan, Los Campos y Redondo, 
del pueblo de Vegacervera, A y u n 
tamiento del mismo. 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, fecha 30 de A b r i l ú l t i m o , 
ha sido concedida la excepc ión de 
venta de los terrenos denominados 
Eras de Arriba, Eras de Abajo. Cam
pales, Valdeleiro, Campo de San 
Pelayo, E l Egido, Reguero de las 
Frieras,.Egido de Prado Redondo, 
Cuesta de Solapeña y Valpadierua, 
del pueblo de Formigonos, A y u n t a -
mieto de Soto y Amio . 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, fecha 30 de A b r i l ú l t i m o , 
ha sido desestimada la r ec l amac ión 
de excepc ión y ordenada la venta 
de los montes denominados La Cues
ta, y otro comprendido entre la Re
banca ilel río Duerna y la falda de 
la Sierra de Teleno, del A y u n t a 
miento de Quintanil la de Somoza. 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, fecha 30 de Abr i l ú l t i m o , 
ha sido coucedida la excepc ión de 
venta de los terrenos comunales de
nominados El C a m p a r r ó n , PradoLle-
go, Vülinferrera y Regueras, sol i 
citada por el A jun tamien to de Soto 
y Amio en nombro del pueblo de 
Latfo. 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, fecha 30 de Abr i l ú l t i m o , 
ha sido concedida la excepc ión de 
venta de los terrenos denominados 
Pozas, Llampas, Peualvilla y Vi l l a -
r in , solicitada por el Ayuntamiento 
de L á n c á m en iwmbro del pueblo 
deOblanca. 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, fecha 30 de Abri l ú l t i m o , 
ha sido concedida la excepc ión de 
venta, en concepto de aprovecha 
miento c o m ú n , de las lincas deuo-
minadas Juncales y el Soto, La 
Llama, Mallugal, Sutequiu, Las Eras 
del Campar del Cauo, El Abesedo, 
El Turcio y El Egido, del pueblo de 
Canales, Ayuntamiento do Soto y 
Amio . 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, fecha 30 do Abr i l ú l t imo, 
ha sido desestimada la rec lamación 
do excepción de venta de los terre
nos denouiiiiados Pici.ncs y Valde-
guisados ó Vnldemilledo, del pue
blo de La Vega do Almanza, A y u n 
tamiento del mismo nombro. 

Por resolución del Ministerio do 
Hacienda, fecha 7 do Mayo ú l t imo , 
ha sido coucedida la excepción de 
venta de los terrenos denominados 



' T a 

Valdeotero, Campar, L a g u n a , E l 
Moi,te do lus Channs, El Monte 
l i oán , en concepto de aprovecha
miento c o m ú n , del pueblo de Catn-
posalinas, Ayuntamiento de Soto y 
A m i o . 

Por resolución del Ministerin de 
Hacienda, fecha 7 de Mayo ú l t imo , 
ha sido concedida la excepción de 
venta de los terrenos denominados 
La Llana, Barreras y el Pando, Las 
Prendadas, E l Rio, Arroyo de T.iv-
calee, Fueiite de' la Olla, Eras de 
Eedemil y Trinchero, Las Eras y el 
Padriano, del pueblo de Vil layuste, 
Ayuntamiento de Soto y Amio . 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, fecha 14 de Mayo ú l t i m o , 
ha sido concedida la excepc ión de 

| venta dalos terrenos denominados I 
Oarballin, Fuentillana y Vallarlo, 1 
Las Cuestas de Rodayos y Vallina 

I Luenga, Peniellas y Cuestas de las 
Regueras, Los Egidos, E l Quejo, 
Los Rincones, La Reguera del Soto, 
y el Molinil lo, Reguerilla del Rede-
mi l , Eras del Barrio do Arriba, Eras 
del Barrio de Abajo, Matacorral, Ma
tamata y Quintana!, del pueblo de 
Soto y Amio , Ayuntamiento del ; 
mismo nombre. 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, fecha 21 de Mayo ú l t imo , 
ha sido concedida la excepción de 
venta del monto titulado Riopedro y 
la pradera denominada ' Llama del 
Vi l lar , en concepto de aprovecha
miento c o m ú n , al pueblo de Losa-

dilla, Ayuntamiento de Encinedo. | 
Por resolución del Ministerio de < 

Hacienda, fecha 14 de Mayo úl t imo, | 
ha sido concedida lu excepc ión de I 
venta de los terrenos denominados 
La Huelga, La Juncal, Reguilar y 
Brazuelo, del pueblo de Santa María 
del Pá ramo, Ayuntamiento del mis
mo nomt're. 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, fecha M de Mayo ú l t i m o , 
ha sido desestimada la rec lamación 
de excepción de venta de los terre
nos denominados La Eras y La Ca
ben, Requejo, Arediles.y Pradorrey, 
en concepto de aprovechamiento co
m ú n , y para dehesa boyal los llama
dos Él Bosque, Repico, Lamparuela, 
Valle de la Copada y Valdecorzas y | 

Valdobispo y Las Casas, del pueblo 
de Pobladora de Beroesga, A y u n t a 
miento de Sa riegos. 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, fjclia 14 de Mayo ú l t imo , 
ha sido desestimada la rec lamación 
sobre excepción de venta de terre
nos comunales, promovida por el 
Alcalde pedáneo del pueblo do Ria-
fio, Ayuutamieoto del mismo nom
bre. 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los 
pueblos interesados, s e g ú n previe
ne el art. 61 del Riglamento e c o n ó -
mico-administrativo vigente . 

León 26 de Junio de 1S95.—El 
Administrador de Hacienda, Santia
go I l l t i n . 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE LEÓN. CUARTO TRI5IESTRE DE 1894-95. 

•RELACIÓN de las instancias presentadas por los respectivos Ayuntamientos, solicitando la revis ión de los expedientes de excepción de venta de te
rrenos comunales, con arreglo á la ley de 8 de Mayo de 1888, formada en v i r t u d de lo dispuesto en el art . 11 do la Ins t rucc ión de 21 
de Junio de dicho a ü o . 

Fecha de la presentación 
de lus solicitudes. 

Día. 

Pueblos ¿ que pertenecen Ayuntamientcs NOMBRES DE LOS T E R R E N O S . 

A b r i l . 
I dem. 

Idem. 

1895 Tornerosdelii Valdería 
Pobladora do Yuso 

Castrocontrigo. 

Idem. . 

Idem. . 

Idem. . 

Idem. . 

I d e m . . 

M o y o . 

I d e m . . 

Idem. . 

Cabañas - r a r a s . . 

Valdelaloba 

M o r í a . . 

La V i d . 

Cobrana. 

Torre 

Benazolbe 

Carbajal y Val le . 

Idem. . 

Idem. . 

Idem. . 

Jun io . 

Ruiforco . . . . 

C i l l auueva . . . . 

Adrados 

Las Horcadas. 

Castrocontrigo. 
Idem 

Idem. . 

Cabañas - r a ra s . . . 

T o r e n o . . . . ' . 

Cas t rocontr igo. . . 

Pola de Gordón . . 

Congosto 

Cabiillanes 

Ardón 

Sariegos 

Garraftí 

Ardón 

Sania María de Ordiis 

Riaño 

De un monte denominado Vallinas, en concepto de aprovechamiento c o m ú n . 
De los terrenos denominados Chana del Pinar, y del otro lado del r ío, en con

cepto de aprovechamiento c o m ú n . 
De los terrenos denominados Venero, Matacorrales, Vallinas de Abajo, de En 

Medio y De Arriba, La Enfermedad, Tablada y otros varios, en concepto 
de aprovechamiento común . 

De los terrenos denominados Lomba, El J a r d í n , Muta del Garrió do Arriba y E l 
Cubeto, en concepto de aprovechamiento co inún . 

D é l o s terrenos denominados Lugauedo, Chano de las Colmenas, Mata del Es-
pinadul, Dehesa de Folgueiro y Dehesa del Moti t iu , en concepto de apro
vechamiento c o m ú n . 

De los terrenos denominados Fontanos, Piüodo de la Mesa, Piornal, Las Hierbe-
deras, Llamas, Riocebíos y otros. 

De los terrenos denominados Peña do Allendo, Benicgo, La Dehesa y L lombi -
llos, La Solana, E l Robledo y Moutopie, on concepto de aprovechamiento 
c o m ú n . , 

De los terrenos denominados La Mata de Roble, Las Eras, Campo de Villorín, 
E l Escobar, y el monte llamado Zofeirnl, Navallos y MainUs, en concepto 
de aprovechamiento c o m ú n , y con destino á dehesa boyal el monte t i t u 
lado Cornejuelo, Llamaceiro y Vinal . 

De los terrenos denominados E l Valle, Pombo, Calderones, Cuestalvo, Las Ver
des y Cuestalvo, on concepto de aprovechamiento c o m ú n . 

De los terrenos denominados Canal del Rey, Soto, Eras do Arriba y Las Vegas, 
como de aprovechamiento c o m ú n . 

Do los terrenos denominados Azadillas, Entre las Rozas, Eras de Santiago y 
Bocas de las Regueras, -Valle-Vallo de Val de Domingo, Hucrgas y Cam-
paróu, Cautos blancos, Cascajales del Rio, Coto y Soto y otros varios, en 
concepto de aprovechamiento c o m ú n y dehesa boyal. 

De los terrenos denominados Valle, Valdecuruefio, Calvo, Los Llamargos, So
to y Eras y Solano del Valle, en concepto de aprovechamiento c o m ú n . 

Do los terrenos denominados El Valle, Prado de Arriba, l ' ielgo y Vallejo, en 
concepto do aprovechamiento c o m ú n . 

De los te r reóos denominados Cnye ráu , Roza de Abajo, Ti'alirj.a y Abcsedo, 
P lan t ío , Quemada y Bustillo, en concepto de aprovoclmmiento c o m ú n . 

De los montes denominados Cuesta, Valderin, Ponalampa, Cedrera y Pamito-
so, en concepto de aprovechamiento c o m ú n . 

León 30 de Junio de 1805.—El Administrador do Hacienda, Santiago I lh in . 

D. José Petit y Alcázar, Presidente 
del Tribunal do lo contencioso-ad-
ministrat ivo do esta capital, hago 
saber: 
Que con lecha 4 de los corrientes 

so ha interpuesto recurso oontcn-
cioso-admiuistrativo por el Procura
dor D. Gregorio Gut ié r rez , en nom
bro y representac ión de D. Juan 
S á n c h e z Reyero y D. Gregorio de la 
Varga García , vecinos do Villacida-
yo , eu el Ayuntamiento de Gráde 
les, contra una providencia del se
ñor Gobernador de esta provincia, 
de 27 de Mayo ú l t imo , en el expe
diente instruido contra los expresa
dos recurrentes y contra Saturnino 
^ano, por pastoreo abusivo en el 

monte de Carbajal, revocando la dic-
, tada por el Alcalde do Gradcf.is, ó 
i imponiendo al Gregorio de la Varga 
I la multa de 245 pesetas, y al Juan 
! S á n c h e z la do 170, é iguales can t i -
j dndes en concepto de indemnizac ión 

al pueblo de Carbajal. 
E-íto Tribunal, en su vista, ha 

acordado publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL la interposición del recurso pa
ra conocimiento de los interesados 
que teniendo in te rés directo en el 
negocio quieran coadjuvar A la A d 
min i s t r ac ión . 

León 10 de Julio de 1895.—José 
P e d t y A l c á z a r . — P . O . d e S . S . , A n 
tonio Ortiz. 

A Y U N T A M I H N T O S 

Alcaidía consliluciona'* de L a E-nina 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitndorcs la segunda su
basta de arriendo con la exclutdva 
en la venta al por menor del v ino , 
aguardientes, alcoholes, aceites, j a 
bón y carnes que se pong'in ¡i la 
venta en los pueblos do este M u n i 
cipio on el año económico de 1895 á 
9(5, se anuncia una torcera subasta 
para el día 28 del actual, de dos á 
cuatro de la tarde, y en ella so admi
t i rán posturas por las dos terceras 
partes del tipo señalado para la p r i 
mera, y bajo el pliego de condicio
nes que es ta rá de maniBesto eu la 

Secre ta r ía del mismo. El r e m á t e s e 
verificará en la ¿a la do Sesiones del 
Ayuntamiento . 

La Ercina 1(3 do Julio de 1S9Ü.-— 
El Teniente Aleuldn, Joaquín Sán 
chez. 

AlcalUa cotmlitmional de 
Valdepiclat/o 

Terminados los trabajos do con
fección ilol repartimiento de con t r i 
bución r ú s t i c a , colonia y pecuaria 
de este Ayuntanneuto, para el a ñ o 
económico de '895 9(3, quedan ex
puestos al público en la Sec re t a r í a 
del Municipio por t é rmino do ocho 
días, contados desde esta fecha, pa
ra que se hagan reclamaciones por 



fe 

•los' contribuyentes que las produz-
can en ' l a forma corcespondiente; y 

-^pasado dicho t é r m i n o , no se rán 
atendidas. 1 
; •Valdepiéhgo 30 de Junio de 1895. 

- ^ E l Alcalde, Juan Antonio Diez. 

• Alcaldía constitucional de Rodieimo. 
: Con esta fecha me participa el 

. Presidente de la Junta adminis t ra t i 
va del pueblo de Pobladura que en 
el día de ayer se apareció en el mis
ino una novilla, cuyas s e ñ a s son las 
siguientes: hasta bien proporciona
da, buena edad, y lleva en el anca 
izquierda las iniciales de A y F . 

La citada novilla fué puesta á la 
custodia de un pastor. 

Lo que he dispuesto hacer publ i 
co por medie del presente anuncio 
para que si llega á conocimiento do 
su d u e ñ o pueda pasar ¡i recogerla, 
previo el pago de los gastos ocasio
nados. 

Rediezmo y Julio 7 de 1895.— 
El Alcalde, Manuel González . 

Alcaldía constitucional de 
Camponamya 

Habiendo sido declarados prófu
gos por acuerdo cíe esto Ayun ta 
miento, eu sesión do 30 de Junio ú l 
t ima, los mozos Juan liiesco A l v a -
rez, hijo de Matías y María; Juan 
Manuel FolgMieral Calvo, hijo de 
Juan y Josefa, y Ramón Andrés 
Montoya, hijo de Emeterio y Teresa, 
todos naturaks de este Municipio, 
y cuyas señas personales se i gno 
ran, ruego á las autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á 
la busca y captura de los mismos, y 
caso de ser habidos, les conduzcan 
á esto Ayuntamiento. 

Campouarava 4 de Julio do 1895. 
— E l Alcalde. Francisco Martinez. 

D. Pedro Martinez Ug-idos, Secreta-
rio del Ayuntamiento de Valde-
fuentes del Pá ramo , del que es A l 
calde-Presidente D. David del Rie
go de la Arada. 
Certifico: Que en el libro de actas 

de la Junta municipal ilo esto Dis
t r i to , se halla la qué copiada á la 
letra dice «si: «En Valdefuentes del 
P á r a m o á 24 de Junio do 1805; reu
nidos en sesióu cxtraordinaiia los 
Sres. Concejales y asociados que al 
margen del original se expresan y 
lo son: D. Adrián Perrero, D. Isido
ro Mayo, D. Santiago San Mart ín , 
D. Luis San Mart in , D. Antonio Za
patero. O. Félix Mar t ínez , ü . Luis 
Morales y D. Felipe Su t i l , compo
nentes de la Junta municipal do este 
Distr i to , bajo la presidencia del se
ñor Alcalde ü . David del Riego do 
la Arada, Hígada la hora seña lada 
el Sr. Presidente la dec laró abierta, 
manifestando á los concurrentes que 
el objeto do la convocatoria, como 
en ella se habiu anunciado, ora para 
dar cuenta del déficit de 184 pese
tas 87 cént imos que aparece en el 
presupuesto ordinario de este Mu
nicipio que ha sido votado en 19 de 
Mayo ú l t imo , para el próximo año 
e c o n ó m i c o d o 1895á 1896. Esta Cor
poración eu cumplimiento á lo dis
puesto en la Real orden-circular fe
cha 14 de Marzo de 1890, á la de Ti 
de Abr i l de 1889, ú la que es tá de
clarada vigente de 3 de Agosto de 
1878 y la de 22 de Febrero de 1892, 
para revisar todas y cada una de las 
partidas de dicho presupuesto, con 
objeto de proceder en lo posible á su 
n ive lac ión sin que le fuere dable in -
troducir economia alguna para cu

brir las obligaciones á que se desti
nan, por hallarse ajustado dicho pre
supuesto á las necesidades de la l o 
calidad, la Junta municipal rect i f i 
cando su aprobación en la totalidad 
de ingresos en la cantidad que apa
recen consignados de 2.5tí0 pesetas 
55 cén t imos , incluyendo en és tos la 
suma de 184 pesetas 87 c é n t i m o s , 
con el c a r ác t e r de extraordinarios, 
y los gastos igual cantidad de 2.560 
pesetas 5b cén t imos , como y en los 
ingresos se han consignado cuantos 
recáteos aatorteaa ¡as leyes vigea-
tes, excepción hecha del reparto ve-
ciual , consideran que el medio me
nos gravoso y m á s adecuado al v e 
cindario para cubrir las 184 pesetas 
87 cén t imos que se consignan como 
extraordinarios, será el de establecer 
un arbitrio sobre articulos no com
prendidos en la tarifa general de 
consumos, para lo cual acordaron: 

1." Que se proponga al Gobier
no de S. M. los recursos ext raordi 
narios comprendidos en la tarifa s i 
guiente : 

r ' 
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Parlido judicial de Astorga 
REPARTIMIENTO de la cantidad de 11.056 pesetas necesaria para cubr i r : 

el presupuesto de gastos carcelarios entre todos los Ayuntamientos.-
del partido, s e g ú n acuerdo de la Junta general de 4 de Mayo ú l t i m o , 
tomando por base la de población y lo que cada uno paga al Estado 
por contnbucioues de inmuebles y subsidio, con arreglo á las dispor 
sicioues vigentes. 

AYUNTAMIENTOS 

Astorga 
Benavides 
Brazuelo 
Carrizo 
Castrillo Polvazares. 
Hospital de Ó r v i g e . . 
Lucil lo 
Llamas de la Ribera. 
Magaz 
Otero de Escarp zo . . 
Quintana del Castillo 
Quintáni l la Somoza. 
kabanal 
San Justo 
Santa Colomba de So

moza 
Santa Marina del Rey 
Santiago Millas 
Truchas 
Turcia 
Valderrey 
Val de San Lorenzo. 
Vi l lagatón 
Vi l lamej i l . 
Villarejo 
Villares 

Totales 

Contribuyen al Ustuilo 

5.248 
2.252 
2.012 
1.57H 
1.118 

795 
2.583 
1.728 
1.411 
1.276 
2.295 
2.637 
1.872 
2.766, 

2.378 
2.012 
2.301 
3.064 
1.683 
2.356 
1.948 
2.405 
1.342 
2.402 
1.566 

53.02;: 

24.249 
21.240 
15.644 
13.483 
8.339 

10.650 
10.805 
17.132 
5.673 

11.143 
10.729 
13.809 
15.558 
20.316 

17.469 
24.051 
12.359 
19.464 
10.817 
19.424 
12.584 
11.539 
9.287 

26.863 
21.092 

l'or sub-
tsidío 

Posetus 

25.387 
3.780 

341 
546 
187 

1.461 
234 
828 
149 
826 
445 
371 
183 

1.128 

242 
606 
718 
458 
650 
316 
759 
296 
219 

1.180 
760 

54.884 
27.272 
17.997 
15.605 
9.644 

12.906 
13.622 
19.688 
7.233 

13.215 
13.469 
16.817 
17.613 
24.210 

20.089 
26.669 
15.378 
22.986 
19.150 
22.096 
15.291 
14.240 
10.848 
30.445 
23.418 

389.719 42.070 484.815 11.058 532.764 03 

Cupo anual 

Pesetas Cts. 

1.251 90 
622 07 
410 51 
355 95 
219 98 
294 38 
310 71 
449 08 
164 98 
302 11 
307 22 
383 59 
401 75 
552 23 

458 23 
608 31 

. 350 77 
5V4 31 
436 81 
504 . 

. 348 78 
324 81 
247 44 
694 45 
534 16 

Correspondo 
al trimestre 

312 97 
155 52 
102 63 
88 99 
54 99 
73 59 
77 68 

112 27 
41 25 
75 53 
76 81 
95 89 

100 44 
138 06 

114 56 
152 08 

: 87 69 
•131 08 

109 20 
126 » 
87 19 
81 20 
61 86 

173 61 
133 54 

Importa el precedente repartimiento 11.058 pesetas 53 cén t imos al 
a ñ o , que tocan á 2.764 pesetas 63 cén t imos cada trimestre, resultando un 
sobrante de 2 pesetas 53 c é n t i m o s en el total á razón de 2'281 por 100 á 
que salió gravada la base del reparto. 

Astorga 3 do Junio de 1895.—ElAlcalde accidental, Andrés Alonso. 

2.° Que se cumpla con lo man
dado en la regla 2.* de la Real orden 
de 3 de Agosto de 1878, remitiendo 
al Sr. Gobernador c i v i l de la pro
vincia para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL copia l i teral de esta acta, 
que además se ha de fijar al públ ico, 
y transcurrido el plazo se manden 
á dicha autoridad los documentos á 
que la referida regla 4 . ' de la Real 
orden citada se contrae, para que 
previos los informes prevenidos en 
la 5. ' tenga á bien elevarlos al E x 
ce len t í s imo Sr. Ministro de la Go-
bernac 'ón . Con l o q u e s e d i ó por ter
minada la sesión, que firman los se
ñores concurrontes, de que yo Se
cretario, certifico.—David del Rie
g o . — A d r i á n Forrero.—Isidoro Ma
yo.—Santiago San M a r t i n . — L u i s 
San Mart in .—Antonio Zapatero.— 
Fé l ix Mart inez.— Luis Morales.— 
Felipe Sutil.—Pedro Mart ínez .» 

Y para que tenga efecto su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
v inc ia , expido la presente con el 
V.0 B." del Sr. Alcalde en Valde-
fuentes de! Páramo á 26 de Junio de 
1895.—Pedro Mar t ínez .—V.° B.°: El 
Alcalde, David del Riego. 

D . Hilario Suá rez , Alcalde consti tu
cional del Ayuntamiento de L la 
mas do la Ribera. 
Hago saber: Que en la Secretaria 

municipal se hallan terminados y 
expuestos al público por t é rmino .de 
ocho días , contado? desde el día s i 
guiente de la inserción del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia los documentos s iguien
tes: Repartimientos de con t r ibuc ión 
terr i tor ia l rús t ica , urbana y de con
sumos para el corriente año econó
mico. En dicho plazo los contribu
yentes pueden examinarlos y ha
cer las reclamaciones que estimen 
procedentes; transcurrido que sea, 
no serán atendidas. 

Llamas de la Ribera 6 de Julio de 
1895.—Hilario Suárez . 

Alcaldía constitucional de 
Algaiefe 

E l dia 5 del corriente desapare
ció de la casa de su d u e ñ o , Faustino 
Astorga, vecino de esta v i l l a , un 
caballo de cuatro años de edad, pelo 
c a s t a ñ o , de seis cuartas y media, 
crin y cola cortadas, herrado do las 
manos; lleva una cabezada en buen 
uso. La persona en cuyo poder se 
halle se s e r v i r á ponerlo en conoci
miento de esta Alcaldía para devol
verlo á su d u e ñ o , previa indemni 
zación de gastos. 

Algadefe y Julio 8 de 1895.—El 
Alcalde, Santos López. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Marco 

Por renuncia del que la venia des

e m p e ñ a n d o , se halla vacante la Se--
c re ta r í a de és te Ayuntamiento , do
tada con el sueldo anual de 500 pe
setas, pagadas por trimestres venci 
dos de los fondos municipales. 

Los aspirantes á ella p r e sen t a r án 
sus solicitudes documentadas en el 
t é r m i n o de veinte dias en esta Alcal
día; pasado que sea el plazo, la Cor
poración p rovee rá la plaza en el que 
reúna mejores condiciones, y con la 
obl igación de cumplir los deberes 
prescritos en el art. 195 de la ley 
Municipal y d e m á s disposiciones v i 
gentes. 

Lo que se anuncia al público en 
el BOLETÍN OFICIAL para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Quintana del Marco á 7 de Julio 
de 1895.—El Alcalde, Bernardo F i -
dalgo. 

ANDNOIOS OFICIALES. 

GUARDIA CIVIL 

Comandancia de la provincia de León 
i Todos los individuos residentes en 

esta provincia que tengan concedi
do derecho A ingreso para la Pen ín
sula en el Ins t i tu to de la Guardia c i 
v i l , podrán solicitarlo, si lo desean 
para los tercios de la Isla de Cuna, 

: siempre que sean de estado soltero, 
! á cuyo efecto bas ta rá se dirijan al 

primer Jefe de la Comandancia eu 
todo lo que resta del presente mes, 
espresando sus deseos. 

| León 11 de Julio de 1895,—El pr i 
mer Jefe, Federico Montaner y M u -

• n i l la . 

Imprent i de la Diputación protii ciat 


